RES. 762/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000613, Ent. N° 786/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de los servicios de asistencia local prestados por un técnico de CMA Small Systems AB, a efectos de la puesta en producción de un sistema de liquidación bruta en tiempo real y del módulo correspondiente al Depositario Central de Valores;
RESULTANDO: 1) que la Administración actuante remitió la Resolución de Directorio Nº D-10-2019 del 23/1/19, en la cual se expresa que:
1.1) el 30/9/19, el Banco Central suscribió con CMA Small Systems AB un acuerdo como resultado de la adjudicación de la Licitación Pública Nº 2/2008, cuyo objeto fue la adquisición del diseño, suministro, instalación y configuración inicial, implantación, capacitación, garantía, soporte y mantenimiento de versiones de un sistema de liquidación bruta en tiempo real, un sistema de depositario central de valores y aplicaciones relacionadas.

1.2) por Resolución Nº D/222/2015 de 26/8/15, se autorizó la suscripción con la adjudicataria de un Memorando de Entendimiento, un contrato por servicios adicionales in situ y un contrato de entrenamiento complementario por un total de U$S 161.151 (impuestos incluidos), que ha sido ejecutado en su totalidad en el año 2017.

1.3) el 18/9/18, el Área Sistema de Pagos de la Gerencia de Política Económica y Mercados informó que, a efectos de la puesta en marcha del Sistema para la Liquidación de Operaciones de Mercado de Dinero, Mercado de Valores y Derivados, se contó con la asistencia local de un técnico de CMA Small Systems AB, habiendo anteriormente, el 9/7/18, presentado la factura por la suma de U$S 22.280 (más impuestos).

1.4) habiéndose constatado la total ejecución del monto referido, a partir del informe realizado a solicitud del Directorio y no existiendo autorización del ordenador competente del gasto, por tratarse de una contratación directa fundada en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F., el Área Contaduría y Presupuesto de la Gerencia de Servicios Institucionales, con fecha 18/12/18 y en cumplimiento de atribuciones delegadas por el Tribunal de Cuentas, observó el gasto por vulnerar lo preceptuado por los Artículos 14 y 21 del T.O.C.A.F., así como el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República.

1.5)  el 2/1/19, el Área Sistema de Pagos de la Gerencia de Política Económica y Mercados elaboró un informe técnico en el que se establece la ausencia de sustitutos similares para la prestación de los servicios de que se tratan, quedando comprendidos en la excepción prevista por el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.

1.6) la empresa proveedora ha actuado de buena fe, prestando los servicios que se le requirieron, por lo que se insiste en el gasto, sin perjuicio de que la Auditoría Interna – Inspección General, analice los procesos y realice las sugerencias correspondientes a efectos de evitar la reiteración de situaciones análogas;
2) que en razón de lo indicado, mediante dicho acto administrativo se dispuso:

2.1) reiterar el gasto por la suma de U$S 22.280 (más impuestos), correspondiente a los servicios de asistencia local prestados por un técnico de CMA Small Systems AB, a efectos de la puesta en producción de un sistema de liquidación bruta en tiempo real y del módulo correspondiente al Depositario Central de Valores.

2.2) establecer que la Auditoría Interna – Inspección General analice estas actuaciones, con especial énfasis en la gestión de riesgos y sugiera, de corresponder, los ajustes a los procesos que regulan las adquisiciones de bienes y servicios,  y el pago de las mismas en el Banco Central;

3) que con fecha 13/2/19, este Tribunal acordó  devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos de que la Administración actuante:
3.1) remitiera la totalidad de los obrados relacionados con la contratación de los servicios de asistencia local prestados por un técnico de CMA Small Systems AB, para la puesta en producción de un sistema de liquidación bruta en tiempo real y del módulo correspondiente al Depositario Central de Valores.

3.2) remitiera el pronunciamiento de quien actuó en calidad de Contador Delegado del Tribunal de Cuentas o quien haga sus veces, en el que conste la observación formulada y las causales que la ameritaron.
3.3) informara cuáles son las razones y a solicitud o autorización de quién, se efectuó la prestación por parte de un técnico de CMA Small Systems AB, sin que existiera pronunciamiento del Ordenador Competente al respecto;
4) que en la oportunidad, la Administración remite los siguientes obrados:

4.1) Informe de la Gerencia de Política Económica y Mercados de fecha 18/2/19, por el que se expresa que:
- respecto de quién seleccionó la prestación del servicio por parte de un técnico de CMA Small System AB, los Jefes del Departamento de Liquidación de Pagos y del Depositario Central de valores han indicado que no se contaba con autorización expresa del Directorio para la ejecución por lo cual se solicitó la misma para la contratación de un período adicional de soporte local a la empresa proveedora.

- los Gerentes del Área Sistema de Pagos  y de Política Económica y Mercados manifestaron su acuerdo con el informe previo, solicitando informe de disponibilidad presupuestal, previo a su elevación al Directorio;
4.2) informe de Gestión Jurídica y Documental del 18/2/19, en el que se expresó que se crearon expedientes que contienen copia de los obrados cuya remisión solicitó este Tribunal en su devolución para mejor proveer;

5) que de los expedientes que se adjuntaron, se destacan las siguientes actuaciones:
5.1) resolución del Directorio en Sesión de fecha 28/11/18 (Acta Nº 3397), por la que se advierte, conforme un informe técnico jurídico precedente, que “está vedado ejecutar gastos sin que hayan sido previamente autorizados por el ordenador del gasto competente, dado que en tal caso podrían incurrir en la figura prevista por el artículo 32 del TOCAF”.

5.2) actuación de Control Contable y Presupuestal de fecha 18/12/18, en carácter de Delegado de este Tribunal, en la que observa el gasto por vulnerar lo preceptuado por los artículos 14 y 21 del T.O.C.A.F., así como el articulo 211 literal B) de la Constitución de la República, expresando que la obligación contraída no cuenta con la previa autorización del ordenador competente y por la cual no se han afectado las asignaciones presupuestales al rubro 393 “Licencias de Software” para tal compromiso, ni recabado la intervención preventiva del gasto por parte del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación implicó aplicar con carácter retroactivo, un mecanismo de contratación de excepción para la subsanación de una situación irregular ya generada, contemplando prestaciones que se habían llevado a cabo con anterioridad, sin que existiera un acto administrativo dictado en forma previa por el Ordenador Competente, por lo que se contravino lo establecido por los artículos 14 y 21 del T.O.C.A.F.;
 2) que asimismo, se vulneró lo preceptuado por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, al ejecutarse el gasto sin recabar la intervención preventiva que a este Tribunal(o al Cr. Delegado) le compete;
 3) que en virtud de lo expuesto en los Considerandos anteriores, se mantienen las causales de observación formuladas por el Contador Delegado, con fecha 18/12/18;
 4) que el art. 211 lit e) de la Constitución establece que le compete al Tribunal de Cuentas, entre otros, la intervención en todo lo relativo a la gestión financiera de los organismos de estado;
 5) que los arts. 137 y ss del  Tocaf establecen un régimen de responsabilidades administrativas en lo relativo a la Hacienda Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el art. 211 lit. b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 18/12/18 (Resultando 5.2);
2) Requerir a la Administración actuante que comunique a este Tribunal las medidas que vaya adoptar, en relación a lo expresado en la Resolución del Directorio del 28/11/18 (Resultando 5.1);
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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